
5úni.257. Miércoles 12 de Abril. 1881-82.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
pel Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua- 
!ro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(ley <í« a Se Novitmbrt Se 1835.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO;

Imprenta, OtoRrafía y librarla <a ‘D. AdUSTlA 

ORTeWEDA, Ulereado fts y Mayor 8o.

EN PROVINCIASi
Ea laa prinelpalea librarla»»

PRECIOS DE SOSGRIGIOÑ
En u mes (2 ps.—

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Jara.—Por in mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE POBLICA TODOS'LOS DIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

tSSMM.elReyy la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneáolo disfrutan
8uA. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. ÂA. 
RR. las 1 llantas Doña Maria 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña Maria Eulalia.!

MINISTERIO DE FOMENTO •

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.; En cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 4.“ del 
Real decreto de esta fecha para 
la colocación de los op jsitores á 
Escuelas públicas que, habiendo 
obtenido lugar preferente en las 
propuestas, no hubiesen sido 
nombrados, S.M. el Rey fq.D g.) 
se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1.* Los opositores á las Es- 
euelas de ambos sexos, de todas 
clases y grados que, ocupando 
en las propuestas un número 
comprendido dentro del de las 
vacantes, no obtuvieron nom- 
I^ramiento, serán colocados en 
otras Escuelas de igual clase y ! 
•ueldo. Este derecho es extensi- '

vo á las oposiciones celebradas 
desde 29 de Julio de 1874, en 
que por decreto-ley se restable
ció el art. 182 de la de 9 de Se
tiembre de 1857, relativo á las 
Autoridades á que corresponde 
el nombramiento de Maestros de 
las Escuelas públicas.

:2.* Los Rectores de las Uni
versi lades anunciarán para pro
veer entre los Maestros á que se 
refiere la disposición anterior la 
mitad de las Escuelas cuya pro
vision corresponda al turno de 
concurso de traslado. Esta mitad 
se distribuirá entre todas las de 
igunl clase y sueldo; y si resul
tase número impar en alguna de 
las clases, se añadirá una más á 
este turno, aumentando otra al 
de traslado en la convocatoria si
guiente si también hubiere nú
meros impares.

3 .* Los opositores á que se 
refiere la disposición 1.* deberán 
solicitar, hasta que sean coloca
dos, las Escuelas vacantes de 
igual categoría y sueldo en las 
provincias en que hicieron opo
siciones y obtuvieron lugar pre
ferente en la propuesta, p;rdien- 
do todo derecho á su co’ocacion 
si no lo verificasen. También po
drán pretender las de otras pro - 
vincias; pero no perderán su de
recho si no lo hicieren con tal 
de que se presentaren á los con
cursos primeramente indicados.

4 .* Los aspirantes remitirán 
sus instancias dentro del plazo 
de la convocatoria á la Junta 
provincial de Instrucción públi
ca, la que por medio de informe ca, la que por ineaio uoimunuo uuiuuiauwo
de la Secretaría, puesto á oonti- ¡ otras; pero tienen derecho a ha- 
nuacion de la solicitud, hará cerlo los que hayan obtenido Es-

constar: primero, la fecha en que 
el interesado hizo la oposición: 
segundo, el lugar en que fué pro
puesto por el Tribunal: tercero, 
la clase y sueldo de la Escuela 
que con arreglo á aquel le cor
respondía haber obtenido: cuar
to, la categoría y el haber de to
das las que fueron objeto de la 
oposición. Estos extremos se 
acreditarán por medio de la 
oportuna certificación, expedida 
en forma legal por la respectiva 
Junta provincial de Instrucción 
pública, y el interesado la acom
pañará á su instancia cuando so
licite Escuelas en provincia dis
tinta de aquella en que hizo las 
oposiciones.

5 .* Terminado el plazo de la 
convocatoria, examinarán las re
feridas Juntas los expedientes 
presentados y formarán la opor
tuna propuesta unipersonal para 
cada una de las Escuelas vacan
tes, remitiéndola al Rector del 
distrito universitario á los efec
tos prevenidos en las disposicio
nes vigentes. En las propuestas 
serán preferidos los de mayor 
antigüedad en las oposiciones.

6 .* Las Juntas de Instruc
ción pública darán cuenta á los 
Rectores de las Escuelas que 
queden sin proveer por falta de 
aspirantes para que inmediata
mente las anuncien al concurso 
ordinario de traslado.

7 .’ Los Maestros que hayan 
obtenido por oposición Escuelas 
de igual ó superior clase y suel
do de aquellas en que no fueron 

j nombrados no podrán solicitar 

cuelas de inferior categoría ó 
dotación.

8 .* Las anteriores reglas no 
son aplicables á los que tomaron 
parte en oposiciones que se ha
yan declarado nulas ó dejado sin 
efecto.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1882. '

ALBAREDA.

Sr. Diredor general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacan
te la cátedra de Anatomía pictó
rica de la Escuela especial de 
Pintura. Eycultura y Grabado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se provea por 
©posición, con arreglo á lo que 
dispone el art. 16 del reglamen
to de la l efíirida Escuela y con 
sujeción al de oposiciones de 2 
de Abril de 1875 y ley de 1." de 
Mayo de 1878.

De Real órdeu lo digo á V . I. 
para su conocimiento y -demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. xMadrid 24 de Marzo 
de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr. S. M. el REY(q. D. g.) 
de acuerdo con el dicLámen del

u
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del precio medio que han tenido en esta

GOBIERNO CIVIL.
Sección de Fomento.

provincift los artioulos de consumo Que á continuación se expiesan en ei mes de Marzo último.

PUEBLOS-

Cabezas de parlido.

Alfaro.........................
Arnedo. . . . . 
Calahorra . . . . 
Cerveradefiio Alhm'

.
Logroño . . . .
Nágera. . . . .
Santo Domingo .

Torrecilla de Cameros

Tolales.
Precio-mediogen- ral

LOCALIDADES.

■ ______
G K A N 0 S . CALDOS. CARNES. 1 PAJA.

TRIGO. CEBADA. i COTO- MAIZ- GARBANZOS.
________

ARROZ ACEITE. VINO AGÜARBTE CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO. 1 ¡lE OiiHiÁ

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Pis. Cts. Pts. Cls. Pts. cts. Pis. Cls. Pis.' cts; Ipu. Cls.

Pis. Cls. Pis. Cls. Pts. Cts.• Pis, Cls, Pis Cts. Pis. Cts. Pías. Cls. Pías. Cls.

24,50 
27,03

<l‘2í 
I4‘4I

OC-00 
l«‘O2

00 00 
00’00

1‘14
0 78

0'61 
0'60

1*15 
0’88 
0’87 
0‘92 
1*51 
0*96 
0*99
1*11

__ 0*96

36 1*17 1*56 1*52 1'80 0*05 0*00
24,57 12‘2.5 14‘56 13‘65 1,00

0,00
0*.56 87 1*44 0‘00 1’70 0*06 0’04

27,02 16,21 17'11 17,11 0*60
0*79

1 o 1 87 1*66 1*43 1'75 0*04 0*05
25‘72 14,16 00*00 00-00 l‘Í7 29 98 1*40 0*00 1*75 0*05 0*05
28,67 16,09 00,00 18 01 1*06 0*.56

28 ¡ 46 0'00 1'28 1*79 0*06 0*00
27‘29 14-99 16*50 00‘00 1*00 0*64

0'64

40 ¡ 94 0*00 1*50 1'75 O‘C6 0*00
25‘23 14*41 16‘22 00‘00 0*80 "I i 74 1*30 l‘5O 1*67 6*08 0 06
27*05

2.57 Ofi
—1Ê2L.

4 90* QQ
18,02

1 An<ct7 ]
00,90 __ P04 0*69

3.5 ’
25

62
99

1*28
1*57

1'28
0'00

1*65
2'17

0*06
0*04

0*04
0‘04

26‘34
1 aSy ífo

14,44
ÍUU ¿o 1

16‘70 1 
1

48 77
16.26

7‘99
0*99

5*69
0*63

9’15
1’02

2*48
0*27

7*64 
0*85

9*96
1*42

8.31 
1’38

16*05
1,78

0'48
0*05

0*26
0,04

TRIGO

CEBADA

i Precie máxiao.
* I Idem minimo. . 

) Precie náximo. 
*) Iden mÍDimo..

hectólitro.

Pis. Cs.

2« 67
” 24 50

16 22
11 24

Torredlla de Cameros. 
Calahorra.
Torrecilla de Cameros.
A foro.

ur.*. 111. «M 4. .».-Eiw, d.d, fm,. ««.i. b.--b aM-„, t-,

Til

Si-'-
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Ayuntamientos

NACIDOS VIVOS.

lEfilTIMOS RO lEïITlBOS- LEOITinOS- RO LEOITIIOS-3
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cadas por sexe y estado civil délos fallecidos.

SAN TORCÜATO.

el repartimíeolo dellllPv ------ «opaiHIUIOUlU

de la sal de esta

Total

Dias

>
>

1
3
4
5

1
4
2

2 
1

2 
1
1

9
10

1
1

3
1 
1

>
JB

2 
t

3
1
2

JB

JB

J¡>

a 
CD

>
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» 
JB

»
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>
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O 
»

0 
C» 
OB

O 
1 
1

TOTAL 
de 

muertos.

total 
de 

ambas 
clases.

3 
>
S 
Q

>
»
1

œ 
B cr 
g

NACIDOS SIN VIDA
JlMmre ANTES DE SER WSiairgi

mes de Abril de 1882, clasifl

.«iígfíís- '

f
AdmÍDÍstraci«n provincial

JUZGADOS MUNICIPALES 
Logroño.

3 3 O3
u 33 
5
3

ciauBi.
Debiendo procederse á la rectiSca- 

cion del amillaramiento que ha de ser* 
vir de base para girar el repartiouienlo 
de la Contribución territorial en el 
próximo ano económico de 1882*83, 
los coütribuyentes, así vecinos como 
forasteros, presentarán en la Secreta- 
nade este Ayuntamiento en el térmi
no de veinte dias, relaciones de alta y 
baja (le la alteracino que ba^an sufrido 
en 80 riqueza debidamente justificadas 
sin cuyos requisitos y trascurrido di
cho plazo, no serán admilides.

Cihurí • de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Agapito Cantera.

Nacimientos registrados en este Juzgado, durante la 1.' decena de Abril de 1882.

s 
CD s o-

RASILLO (EL)

Debiendo nrocederse á la rectifica- 
cioudel araillaramiento que ha de ser
vir de base para girar el repartimiento 
de la Gootribucion territorial en el 
próximo año económico de i 882-83, 
los contribuyentes así vecinos coma 
forasteros, presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en el térmi- 
M de quince dias relaciones de alta y 
caja de la alteración que hayan safri- 
00 en su riqueza, debidamente justifi
cadas, sin cuyo requisito y trascurrida 

”0 lee serán admitidas.

! IWdo

2
4
5
6
8
9

10

CIDAMüN.

repartimientos de 
idM. , 1 y ganadería y el 
Lp correspoodien- 

í|i Î “•í*® a-dual según ley de 
íJm» quedan es- 

’í público en la Secretaría del 
yoDlamiento por el término de diez 
* a contar desde la fecha que lleva 

ieii«i.Í®®i“®’®* ^“® durante los 
icámn? en ellos 

puedan examinarlos y 
mÍT *®®¿eclamacione8 qu j crean 
”7“ derecho.
Akíia <882.—El 
*'«dde, Pedro Cabezon.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la <.* decena del

-uipuesiodelasal de esta villa 
' •«pondieole al medio aúo actual 
qbJ Diciembre de 1881,

S®- 
íId H Ayuntamiento por el tér- 
®ha fli * ®‘ desde la fe-
ïttui anuncio, para du-IkfeU. . para

contribuyentes «n 
««mioarlof 

íDín ®®'***®s reclamaciones que crean 
r’^ílerecbo.
Al a? *^0 Abril de <882.—>
! j Florentino Lumbreras.

Logroño 21 de Marzo de 1882.—EL Jaez municipal, Juan Manuel Fárias.

____ ___ ■ FALLECIDOS.
TOTAIVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras.
1 Casadas.

Viudas. TOTAL.
general

1
1

1
JB

1 
»

3
1

1 
»

2 
»

»
>

3 6* 
1

1 : 1 > 1 » > » » 1> » > > JB 1 JB 1 1> 1 1 2 » > > > 2> > 1 1 JB » » » 1> > > » 1 > > 1 1

2 3 3 8 2 3 > â 13
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Anuncios.

MOLINO.

El molino titulado NUEVO en jurisdicción de Calahorra, término de las 
Bardas, junto à su aldea de Muriltejo, se arrienda para ei día primero de 
Moyo próximo

I Se admiten proposiciones hasta el día í8 del corriente mes, en cuyo día 
' se adjudicará el arriendo à la proposición roas ventajosa à juicio de los dueños 
¡D. José Brieba y D. Manuel Martinez Kuiz, que viven en Logroño, calle d e 
Mercaderes números 8 y 10, á quienes se dirigirán las proposiciones so bredi- 
chas; teniendo presente que no se admitirá ninguna que no pase de doscientas 
setenta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de setPcieu- 
tas cincuenta pesetas en metálico que ha de depositar en poder de los due &os' 
siendo de cuenta del arrendatario todas las diligencias, escritora y registro d , 

0 la misma. e

BASCULAS, BALANZAS
MMllliS. PESA’S Ï MEDIDAS

Cal bídrañlica, abonos minerales, bierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á SaliutianoMarrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

LA UNION Y EL FÉtVIX ESPAÑOL. 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000.000
. . . 27.000.000

L Total RVN. Efectivos. . , . 7S.000.000
1^11 Esta gran Corapaoia nacional, ventajosamente conocida del pii- 
QI blico por BUS resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
KH1 operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
QI (clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada- 

I (mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni- 
( ños y ios Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 

0 los 20 años.
De la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 

pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

la

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 años.

Primas anua] 
les pagaderas' 
mieniras viva 
el ni^o 1/ has~ 
ta que cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
p del niño p áasta que 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les pap aderas 
mientras viva 
el niño y has- 
ta que cumpla 
19 años.

Primas anuales papa- 
deras durante la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta qu» 
este cumpla 19 anos-

; EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

t 313 25 1 335 1 28‘20 25 1 30‘70

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 n 2 54‘50

3 422 35 3 452 3 54‘2O 35 3 38‘1

tarádde Logrofío calle M^yor nám. 8 se facili
todos los datos y explicaciones.
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